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DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 
 

DECRETO 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- V LEGISLATURA) 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA. 

 
D E C R E T A 

 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un quincuagésimo octavo párrafo al artículo 5, y se adiciona la fracción IV, 
recorriéndose las demás de manera subsecuente del artículo 69 de la Ley Ambiental del Distrito Federal, para quedar como 
sigue: 

 
LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 5° Para los efectos de esta Ley, se estará a las definiciones de conceptos que se contienen en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley de Aguas nacionales, la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal y la Ley de Aguas del Distrito Federal, así como las siguientes: 
 
ACTIVIDAD RIESGOSA: Toda acción u omisión que ponga en peligro la integridad de las personas o del ambiente, en 
virtud de la naturaleza, características o volumen de los materiales o residuos que se manejen, de conformidad con las 
normas oficiales mexicanas, los criterios o listados en materia ambiental que publiquen las autoridades competentes en el 
Diario Oficial de la Federación y la Gaceta Oficial del Distrito Federal; 
 
… 
 
… 
 
PROCURADURÍA: La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal; 
 
PROGRAMA DE MANEJO: Instrumento rector de planeación y regulación que establece las actividades, acciones y 
lineamientos básicos para el manejo y la administración de las áreas de valor ambiental; 
 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA: El conjunto de políticas, planes, programas, normas y acciones destinados a mejorar el 
ambiente y a prevenir y controlar su deterioro; 
 
… 
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CAPÍTULO VIII 
DEL FONDO AMBIENTAL PÚBLICO 

 
Artículo 69.- Se crea el fondo ambiental público cuyos recursos se destinarán a: 
 
I. La realización de acciones de conservación del medio ambiente, la protección ecológica y la restauración del equilibrio 
ecológico; 
 
II. La vigilancia y conservación de los recursos naturales en Áreas Comunitarias de Conservación Ecológica; 
 
III. El manejo y la administración de las áreas naturales protegidas; 
 
IV. La restauración y conservación, así como la elaboración de los programas de manejo de las áreas de valor ambiental; 
 
V. El desarrollo de programas vinculados con inspección y vigilancia en las materias a que se refiere esta Ley; 
 
VI. La retribución por proteger, restaurar o ampliar los servicios ambientales; 
 
VII. La retribución por la conservación de los servicios ambientales en Áreas Comunitarias de Conservación Ecológica; 
 
VIII. El desarrollo de programas de educación e investigación en materia ambiental y para el fomento y difusión de 
experiencias y prácticas para la protección, conservación y aprovechamiento de los recursos naturales y el ambiente; 
 
IX. El cuidado y protección de los animales del Distrito Federal; 
 
X. La supervisión del cumplimiento de los convenios con los sectores productivo y académico, y 
 
XI. La reparación de daños ambientales. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el contenido del presente Decreto.  
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de marzo del año dos mil 
once.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. SERGIO ISRAEL EGUREN CORNEJO, PRESIDENTE.- DIP. JOSÉ 
VALENTÍN MALDONADO SALGADO, SECRETARIO.- DIP. GUILLERMO OCTAVIO HUERTA LING, 
SECRETARIO.- FIRMAS. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil once.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- LA SECRETARIA DEL 
MEDIO AMBIENTE, MARTHA DELGADO PERALTA.- FIRMA. 

 
 
 


